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DECRETO 217
QUíM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 51 FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN 'pOLíTICA LOCAL; A SUS
HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR
LOS ARTíCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCiÓN XLI, DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 36, fracción' XLI de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas
Públicas es facultad del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las
Comisiones Inspectoras y se lleva a cabo con base en los elementos técnicos y financieros
que le presenta el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los
artículos 40 y 41 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

SEGUNDO.- Que la rendición de cuentas y la transparencia son dos componentes
esenciales en los que se fundamenta todo estado democrático. Por medio de la rendición de
cuentas, los gobiernos explican a la sociedad sus acciones y aceptan consecuentemente la
responsabilidad de las mismas.

TERCERO.- Que toda política de rendición de cuentas debe partir de las cuentas mismas.
Es decir, del registro detallado y confiable de los ingresos y de los gastos que obtiene y
devenga el ente fiscalizable, así como del registro de los efectos financieros que producen
esos movimientos, integrados en un sistema de contabilidad gubernamental. Por ello la
facultad que tiene esta soberanía popular implica examinar, calificar y comprobar si las
cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo con las partidas presupuestales
respectivas; de tal forma que sí los gastos no están justificados se debe proceder a exigir
responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el manejo directo de los recursos, pues
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la aprobación de la Cuenta Pública no exime al servidor público de responsabilidades en que
incurra, lo anterior de conformidad con los artículos 26 y 36 fraccción XLI, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 39 párrafos segundo y cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como uno de sus
principales objetivos, establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la
emisión de información financiera, programática y presupuestal de los entes públicos a través
del proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes de
gobierno; éste impacta entre otros elementos, en la aplicación de los clasificadores de
ingresos y de gastos y en consecuencia en la presentación de la información respectiva y en
la calificación de esta Cuenta Pública.

QUINTO.- Que la Primera Comisión Inspectora de Hacienda, de conformidad con el artículo
63, fracción VI, punto 1, inciso B) del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada
para examinar y dictaminar sobre esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de
Resultados y demás soportes documentales que rinda el 6rgano Superior de Fiscalización
del Estado, en términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y
de la Ley de Fiscalización Superior del (Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que del análisis del informe de resultados en que se apoya el presente resolutivo
se aprecia que el PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
durante el período presupuestal del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, obtuvo
los siguientes resultados:

TOTAL DE INGRESOS DEL PERíODO $412,955,527.44
Manejó recursos provenientes de Asignaciones Presupuesta les, Ramo 33 Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) Fondo
VII y Otros Ingresos, por la cantidad de 412 MILLONES 955 MIL 527 PESOS CON 44
CENTAVOS, de los cuales:

ASIGNACIONES PRESUPUESTALES $385,111,149.44
385 MILLONES 111 MIL 149 PESOS CON 44 CENTAVOS, corresponden a las remesas de
recursos financieros entregadas por el Poder Ejecutivo a través de -la Secretaría de
Administración y Finanzas, a cuenta de la asignación presupuestal y con apego al Decreto
del Presupuesto de Egresos aprobado por la Legislatura correspondiente.
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RAMO 33 FONDO DE APORTACIONES PARA LA
SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL
D.lSTRITO FEDERAL, (FASP) FONDO VII Y
PRODUCTOS FINANCIEROS (FASP 2010) $26,457,247.25
26 MILLONES 457 MIL 247 PESOS CON 25 CENTAVOS, corresponden a los recursos
recibidos para la operación del programa de apoyo a Tribunales Superiores de Justicia,
tales como a la construcción, mejoramiento o ampliación de las instalaciones para la
procuración e lmpartición de justicia, según lo establecen los artículos 44 y 45 de la Ley
de Coordinación Fiscal, e Intereses financieros ganados.

OTROS INGRESOS $1,387,130.75
1 MILLÓN 387 MIL 130 PESOS CON 75 CENTAVOS, corresponde a reasignaciones.

ACCIONES DE REVISiÓN
Estos ingresos fueron revisados' selectivamente en base a fichas de depósitos bancarios de
las cuentas No. 400323033-1, 4032820458, 4051398972 Y4051398980 del Banco HSBC,
S.A., 2007203651 del Banco Banamex, S.A. y 0172366673 del Banco BBVABancomer,
S.A., en pólizas de ingresos y confirmaciones con la Secretaría de Administración y
Finanzas. .

TOTALIDAD DE EGRESOS PRESUPUESTALES $413,127,930.31
Los EGRESOS TOTALES presupuestales ascendieron a 413 MILLONES 127 MIL 930
PESOS CON 31 CENTAVOS, como se muestra a continuación:

.GASTO CORRIENTE $367,381,556.82
367 MILLONES 381 MIL 556 PESOS CON 82 CENTAVOS, mismos que se ejercieron en los
capítulos del gasto corriente con recursos de su asignación presupuestal del ejercicio 2011 y
remanentes 2010; en las partidas presupuestales de sueldos a personal de confianza y de
base, Bonos de actuación, compensaciones, aguinaldos, las diversas prestaciones y
estímulos laborales, cuotas de seguridad social al ISSET, papelería, materiales de oficina,
materiales de ímpresión, reproducción y encuadernación, combustibles, refacciones y
accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de Ja información, alimentación y
víveres, uniformes, material de limpieza, servicio de energía eléctrica, servicio de
telecomunicaciones y satélites, alquiler de edificios y locales, mantenimiento y reparación de
mobiliario y equipo de oficina, educacional y recreativo, mantenimiento y reparación de
equipo de transporte, pasajes terrestres, gastos de orden social y cultural, gastos de
recepción y atención a visitantes y ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro.

GASTO DE INVERSiÓN $45,746,373.49
45 MILLONES 746 MIL 373 PESOS CON 49 CENTAVOS se ejerció en el concepto de gasto
de inversión con recursos de la asignación presupuestal del ejercicio 2011, Remanente 2010,
RAMO 33 Fondo de Aportación para la Seguridad Pública (FASP) Fondo VII y Productos
Financieros (FASP 2010), en las partidas presupuestales de becas, mobiliario de oficina,
bienes de tecnología de la información, otros mobiliarios y equipos de administración,
vehículos y equipos terrestres, edificios públicos e instalaciones y equipamiento en bienes
inmuebles.
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VerAnexo 1

ACCIONES DE REVISiÓN
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado realizó la revisron a una muestra
representativa de partidas presupuestales de gasto corriente, proyecto de inversión y rubros
de los estados financieros, con la documentación comprobatoria original, que de acuerdo a la
Cuenta Pública afectó diversos capitulas y partidas en el período de enero a diciembre de
2011; así mismo se practicaroA1supervisiones flslcas a la obra pública.

NORMAS JURíDICAS APLICADAS EN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL
Para el ejercicio de las diversas partidas de gasto, el Poder Judicial, aplicó en lo conducente
las disposiciones legales entre las que destacan, la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y Lineamientos vigentes emitidos por el Consejo Nacional de Armonización
Contable (CONAC). Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, la Ley Estatal
de Presupuesto, Contabilidad y. Gasto Público y su Reglamento, la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento, la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. la Ley de Adquisiciones.
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público Federal y su Reglamento y el
Manual de Normas y Lineamientos Presupuestarias para la Administración del Poder
Judicial.

RESULTADO. DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL
Después de haber realizado. el comparativo de ingresos y egresos del período del 1 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2011 y considerando los remanentes del 2010 por
356 MIL 528 PESOS 37 CENTAVOS, se determinó un resultado presupuestal de 184 MIL
125 PESOS 50 CENTAVOS.

SÉPTIMO.- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 63 fracción VI Punto 1 inciso B) del
Reglamento Interior del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Primera
Comisión Inspectora de Hacienda, para el examen y dictamen de las Cuentas Públicas se
apoya. fundamentalmente en el Informe de Resultados, que al efecto le rinde el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado, para que después de su revisión emita el dictamen
correspondiente.

OCTAVO.- Que después de analizar el Informe de Resultados que envió el Órgano Superior
de Fiscalización del Estado y derivado de lo expuesto, se aprecia que las cantidades
ejercidas, por EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,
dentro del ejercicio fiscal comprendido del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO
2011, están de acuerdo con las partidas presupuesta les respectivas,
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Por lo que se emite el siguiente:

DECRETO 217

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba la Cuenta Pública DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, por el período del 1 DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DEL AÑO 2011, al haberse verificado que las cantidades percibidas y gastadas,
están de acuerdo con las partidas presupuestales respectivas.

La aprobación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de
responsabilidad, en caso de irregularidades, a quien o quienes hubieren tenido el manejo
directo de los fondos, en términos del párrafo cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización lleve el seguimiento de las. acciones que
realice el Poder Judicial del Estado, sobre el proceso de armonización contable, incluyendo
la presentación de los informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la
clasificación de ingreso y gasto y la valoración del patrimonio estatal, entre otros, de
conformidad con la Ley de la materia; requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones
necesarias para cumplir con las disposiciones aplicables. .

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS CINCO
DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE; DlP. JESÚS SELVÁN GARCíA,
PRESIDENTE; DIP. FERNANDO MORALES MATEOS, SECRETARIO; RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS CINCO DíAS DEL MES
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. .

. NO REELECCIÓN."

---.
AEL GRANIER MELO

EL ESTADO DE TABASCO.
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Anexo
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

ANEXO 1

RESUMEN

CONCEPTO
PERIODO ENERO A
DICIEMBRE DE 2011

ASIGNACIONES PRESUPUESTALES. $ 385,111,149.114 ...

RAMO 33 FONDO DE APORTACIONES PARA LA.
SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL 26,457,247.25
DISTRITO FEDERAL (FASP) FONDO VII Y
PRODUCTOS FINANCIEROS (FASP 2010).
SUB-TOTAL INGRESOS PRESUPUESTALES $ 411,568,396.69

OTROS INGRESOS 1,387,130.75---_ .._--_ .._-_ •.._--_.------_ .. --_ ...._--- ---_._------_ ..._--
TOTAL DE INGRESOS DEL PERíODO $ 412,955,527.44

GASTO CORRIENTE $ 367,381,556.82
._---_ ..~- --..._----- ._~-----,._--_ .._~~-"." .. ' ._._--
GASTO DE INVERSiÓN 45,746,373.49
_ .._,,--'''~-_.~.,---~-------_._-_._~._-----
TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES $ . 413,127,930.31

RESULTADO DEL EJERCICIO -$ 172,403
REMANENTES 2010 $ 356,528.37
RESULTADO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL $ 184,125.50
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561deVillahermosa, Tabasco.


